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DECISIÓN Aclara auto 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la entidad demandante, se 

le remite a lo reglado por el acuerdo PCSJA20-1167 de 2020, en el que se determina 

el protocolo para la creación y administración del expediente electrónico.  

 

El artículo 7, numeral 7.1.1 expresa textualmente “todas las actuaciones, comunica-

ciones, notificaciones o cualquier otro documento de texto que se reciban a través 

de los medios habilitados para este fin, deben guardarse en formato PDF, que por 

tratarse de un formato abierto (libre de restricciones de uso), garantiza la recupera-

ción, lectura e interoperabilidad del documento electrónico a lo largo del tiempo…”; 

sobra aclarar la necesidad que dichas comunicaciones han de ser enviadas con las 

firmas respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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